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Consecuencias administrat,ivas y financieras del proyecto de resolución
que figura en el docunento A/C.6/36,/L.L3lRev.l

Exposición gresentada pcr e1 Secret,ario General de conformidad con e1
artículo 1"53 del reqlamento de la Asa¡¡blea General

I. En su 64a. sesión celebrada el t' de diciernore de 1981, Ia Sexta Comrsi.ón
aprobó eI proyecto de resolución gue figura en eI docunento A/C.b/36/L.13,/Rev.I.
La Co¡nisión tuvo ante sí una exposición de las consecuencias financieras contenida
en el docu¡¡ento A/C.6/36/L,22.

¿. En virtud de 1o dispuesto en los párrafos 2, 5 y 6 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución gue figura en el documento A/C.6/36/L.13,/Rev.l, relativo al
exaaen del procediniento de elaooración de tratados nultilaterales, la Asa¡plea
General, entre o¡ras cosas, tomaría las siguienEes medidas:

a) DecidirÍar d la luz de }as declaraciones for¡¡uladas sobre eI tema en el
trigésino sexto período de sesiones, establecer en eI trigési-mo sépt.irno perÍodo de
sesiones de la Asanblea General un grupo de traoajo de la Sexta Cornisión;

b) Pediría aI Secretario General que preparara documentación que contuvi.era
eI material y la información enu¡oerados en el anexo II del informe del Secretario
General correspondient,e a 1981 L/ eo forma de versión provisional de un volu¡nen de
la Legislative Seriee, así como un análisis temático de las ooservaciones
fornuladas y las respuest,as recioidas a tiempo para ser utilizadas por eJ. grupo de
trabajo a que se iraee referencia en eI párrafo 2¡
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c) Pediría al Secretario General que preparara y publicara lo antes posible
nuevas ediciones del Handbook of Final Clauses y del Summary of the Practice of the
Secretary-Gqneral as Oepositary of Multilateral Agreements teniendo en cuenta las

respec to '

3. Puesto que eI grupo de trabajo mencionado en el párrafo 2 del proyecto de
resolución deberá ser un órgano del período de sesiones de la Sexta Comisión, se
t,iene entendido que los períodos de sesiones del grupo se programarán de tat manera
que puedan proporcionarse'serviqios de,reuniones utilizando los servicios asignados
a la Sexta Comisión.

4. En relación con el párrafo 5, eI Secretario General considera que, prestando
1a debida atención a los actuales programas de publicaclones en la esfera juríAica
y t,eniendo presentes el carácter y el contenido del material que se ha recibido en
relación con el examen del procedimiento de elaooración de tratados rnultilaterales
(naterial que se enumera en el anexo II del i.nforme del Secretario General 1,/), lo
más oportuno sería, al parecer, puolicarlo como volumen separado de Ia United
Nations Legislative Series. No oostante, en Ia presente etapa se considera que no
habría necesidades de irapresión, pues se prevé que sólo se publicará, para que la
utilice eI gru¡n de trabajo, una versión provisional del naterial gue se haya
compulsado y organizado. Sobre est,a base, parece gue haoría consecuencias
financieras en relación con 1a traducción al inglés (unas 30 páginas del ruso y
unas 70 páginas del español) por un monto de 12.400 dólares.

5. En virtud de 1o dispuesto en eI párrafo 6, la Asamblea General pediría al
Secretario General gue preparara y puolicara lo antes posible nuevas ediciones deI
Handbook of Final Clauses y del Su¡nmary of the Practice of the.Secretary-General as
oéf¡ositary of ttultitateral Agreernents, teniendo en cuenta las últimas novedades y
prácticas pertinentes a ese respecto. En relación con este aspector el Secretario
General prevé que, aungue está en condiciones de proporcionar el marco, así corno la
orientación y 1a supervisión, para Ia preparación de nuevas ediciones de1 Handbook
y de1 Su¡nmary, teniendo en cuenta el volumen de trabajo qr: se prevé para 1982, no
se podrá realizar con los recursos act,uales Ia preparación del Handoook 2,/ cuyo
volumen básico deberá publicarse en 1982. teniendo en cuenta lo expuesto, el
Secretario General considera que sería necesario contratar los servicios de un
consultor para que le ayudara en la preparación del Handoooki se calcula que eI
costo de esos servicios será de 11.400 dólares. Tamoién se considera necesario,
para preparar el Handbook, contar con dos máguinas adici.onales de elaooración de
textos y una inpresorar coñ un costo estir¡ado de 13.70ü dólares.

6. En cuanto a la preparación del Sun¡nary of the Practice of the
Secretary-Genera ' es demasiado pronto
para hacer un cálculo confiable del volunen de esta puolicación, pero se prevé que

Z/ En eI anexo del presente inforne figura una descripción de Ia publicación
propuesfa.
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durante 1982 sólo se realizarán trabajos preparat,oriosr y oo es probable que Ia
elaboración del texto definitivo comience antes de 1983. Sobre esta base, eI
Secretario General prevé que la preparación de la publicación podrá realizarse con
los recursos existentes.

7. Por lo tanto, en resumen, si ta Asamblea General aprobara el proyecto de
resolución, habría que hacer gastos adicionales por valor de 37.500 dólares, en
relación con la sección 26 del proyecto de presupuesto por progranas para el bienio
1982-1983r coillo se indica en los párrafos 3 y 4 supra.
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DESCRIPCION

ANE)(J

DEf, IIANDBOOK OF FIiilAL CLAUSES PROPUESII)

t. El volurnen I deberá contener I pot orden cronológico, los textos cornpletos de

Ias cláusulas ,'finales" o "formalesrr de todos los tratados de que eI secretario
General es depositario (incluidos los que se hubieran incorporado en el Hagdbook of
Final Clauses original). Las cláusulas formales que deberán incluirse serán

;senc$imente las mismas gue las abarcadas por el flandbook original- En realidad,
este volumen reemplazaría a los actuales "anexos" de la publicación Multilateral
Treaties in respect of lrhich- the secrgtarY:General performs dePosilarv fgnctions

l á lzr etc' ) . Esto permitirá exaninar
cláusulas concretas en el contexto de las disposiciones conexas'

2. 81 volunen II del nuevo ilandbook
cláusulas finales de una setección de
como regionales, de que el Secretario

3. EI volumen III deoerá contener un índice detallado de los volúmenes I y II,
indisando, bajo encabezamientos senejantes a los del índice del Handbook original,
pero tal o"" .á" detallados, los lugares de los volúmenes I y II donde pueden

lrr"or,ttutse cláusulas gue se ajustan a las descripciones indicadas'

4. Cada volumen se pubticará en forma de lioro encuadernado. fos volúmenes

I y II se complementarán cada año con un folleto encuadernado, mientras que et
volunen III podría reimprimirse anualnente, al menos al conienzoi otra solución
sería publicár anualmente de forma acunulativa 1os suplernentos del volumen III
i;;;; eu" r. búsqueda en el índice nunca reguiriera la consulta de más de dos

püOfi"á"iones: el volumen IIf original y su suplemento acumulado más reciente).

5. Como-todos los t,extos se introducirán iruuediata¡¡ente en una. náguina de

eiaOoración de textos con caÍEcidad de indizacj.ón, y además podrán transferirse
direct,amente a una computadora, se podrán producir sin gran esfuerzo publicaci'ones
especiales que respondan a necesidades concretas {Por ejemplo, Ios textos de t'odas

lai ctáusulás de aroitraje), o ¡>odrá volverse a publicar todo el ilandbogr con los
cambios de fornaro que se deseen. como es lógico, toda nueva publicación de ese

tipo estaría totalmente actualizada.

deberá contener, de forma semejante, Ias
los tratados multilateralesr tanto mundiales
General no es depositario.


